
ARCHIVOS JUDICIALES DE 
GALICIA

Plan inicial de organización de archivos y expurgo de la 
documentación judicial de Galicia



CONTEXTO NORMATIVO

Galicia competencias en materia de medios de la Administración de Justicia

Real Decreto 937/2003, de modernización de los archivos judiciales.
✓ Regula organización, funcionamiento y procedimiento para efectuar el expurgo.

Define distintos tipos de archivo, regula su funcionamiento y establece la creación
de las Juntas de Expurgo y procedimiento de expurgo.

Decreto autonómico 46/2009.

✓ Regulador de los Archivos Judiciales Territoriales y Junta de Expurgo de la
Documentación Judicial de Galicia. Se establece la red de archivos judiciales
territoriales, creando 4 archivos territoriales, uno por provincia.

Orden autonómica 4/09/2012
✓ Determina el inicio de actividades de los Archivos Territoriales y de la Junta de

Expurgo. Establece los modelos obligatorios para efectuar la relación de
documentos en los distintos archivos judiciales y su remisión a los Archivos
Territoriales o a la Junta de Expurgo.



BASES PARA EL PLAN INICIAL DE ARCHIVOS

1. Medios materiales y humanos.

▪ Creación de 1 plaza de técnico de archivos en cada Archivo Judicial Territorial.

▪ Creación de una aplicación informática para captura de datos y elaboración de
relaciones documentales.

2. Diagnóstico de la situación de todos los archivos judiciales.

▪ Primero: realización de una encuesta a todos los órganos judiciales.

▪ Segundo: evaluación realizada por los técnicos de archivo.

3. Constitución de la Junta de Expurgo.

▪ Establece prioridades: recuperación y salvaguardar patrimonio documental y
actuaciones que permitan descongestionar archivos y oficinas judiciales.

▪ Promueve instrucciones para los Secretarios Judiciales, responsables de los archivos de
gestión.

4. Experiencia piloto.

▪ Sala de lo Social del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia



SITUACIÓN DE PARTIDA

Hasta la creación de los Archivos Judiciales Territoriales, nos encontramos con dos
tipos de archivos:

• ARCHIVOS DE GESTIÓN: de un único órgano judicial.

• ARCHIVOS “COMUNES DE GESTIÓN”: compartidos por varios órganos judiciales, a
modo de archivo central.

En todos, los mismos problemas:

✓ Acumulación de fondos de gran antigüedad.

✓ Saturación de los depósitos y de las propias oficinas.

✓ Uso incorrecto del espacio y deficiente aprovechamiento (instalación en legajos…)

✓ Desorganización de la documentación.

✓ Inexistencia de instrumentos para descripción y localización de la documentación.













RESUMEN

Los archivos funcionaban como meros 
almacenes de documentación, con una 
deficiente organización y difícil acceso.



ACTUACIONES DESARROLLADAS

1. Recuperación de documentación histórica
➢ Visita a todas las sedes judiciales por parte del personal técnico de 

archivos. Objetivo: identificar documentación histórica y organizar 
traslado a Archivo Territorial y Archivos Históricos Provinciales.

Resultado: traslado a los AHP de más de 3.500 cajas.

2. Valoración de series y expurgo de la documentación judicial
➢ En 2013 se inician los primeros estudios.
Resultado: 16 series estudiadas.

3. Creación y desarrollo de una aplicación informática.
➢ Inicio aplicación EXPURGO para envío de las relaciones 

documentales, entre archivos y a la Junta de Expurgo.
➢ Actualmente integrada en nueva aplicación web ARQUIVO.
Resultado: podemos hablar de cientos de miles de registros



▪ Expediente para la incautación de bienes del ex presidente del Gobierno de la 
República Santiago Casares Quiroga.

▪ Testemuña do Foral de San Pedro (Cartelle, 1862)
▪ Documentación del antiguo Juzgado Municipal de Lavadores



Partixa dos montes de Santiago de Quende, Concello de Abadín (Lugo),
realizada en 1908, que contén cinco planos topográficos, en excelente estado
de conservación.



INTERVENCIONES REALIZADAS:VALORACIÓN DE SERIES Y EXPURGO

16 SERIES ESTUDIADAS 

EXPURGO
En 2013 las oficinas judiciales comienzan a elaborar sus relaciones 

documentales a través de una 

aplicación informática específica

Primer acuerdo de la Junta de Expurgo en 2013. 

Se decide la eliminación de 12.235 expedientes de la Sala de lo 
Social y de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia 

de Galicia (órganos piloto)

Dato actualizado 2017:  más de  300.000 expedientes



Se ha organizado e inventariado documentación acumulada: instalación en cajas 
normalizadas, clasificación y ordenación y descripción en bases de datos. 

Más de 12.000 metros lineales organizados e inventariados hasta el momento.



ARCHIVO COMÚN JUZGADOS A CORUÑA

ANTES DESPUÉS (espacio triplicado)



Archivos que funcionaban como almacenes y en los que se depositaban
piezas de convicción y material inservible. Problema para la conservación y
la organización de la documentación.



Existente en cada provincia para los expedientes transferidos a los
archivos territoriales.
En el caso de Coruña y Ourense hay servicio de préstamo diario.



Proyecto en marcha: aplicación ARQUIVO para la gestión de archivos físicos
Objetivos:
▪ gestión ciclo de vida de documentos y expedientes judiciales y control 

piezas de convicción.
▪ Trazabilidad, localización, gestión del espacio físico disponible.
▪ Facilita transferencia entre los distintos archivos.


